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Anales" Judiciales de la

Corte Suprema

El reconocimiento de los hijos ¡legítimos es un acto
expontáneo del padre y no puede ser exigido
por la vía judiciai.

Recurso de nulidad interpuesto por don Plácido
Pilares en la causa que sigue con doña Ca—
mila Herrera sobre reconocimiento de hijos.
—Pmu'd€ (¡tl CHSC().

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA

Paucartambo, abril 15 de 1914.

Por contestado el traslado de fojas 21, sú
fecha 11 del mes en curso, y teniendo en conside-
ración: que el proveído de fojas 4, su fecha 21 del
mes próximo pasado, deniega el juramento deciso--
rio solicitado cn el escrito de fojas dds, prueba
que no podia actuars¡e a tenor de lo dispuesto por
los artículos 583 y 385 del Código de Procedimien—
tos Civiles, por cuya razón fué denegada dicha
prueba; que la confesión solicitada por el escrito
de fojas diez es prueba distinta en sus c-fectos a
la anteriormente denegada, no habiendo por tanto
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entre los proveídos de fojas cuatro y fojas once
la contradicción que ha creído ver don Plácido
1'íla1€s; que los artículos de ley citados en el es-
crito de fojas -veínte son impertinentes en el pre-
sente caso; declaro sin lugar la reposición solici—
tada, por el aludido de fojas veinte. Actúo con
testigos._

' Olarte.

 Antonio Cáceres Leandro Damos.

AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA

Cuzco, 10 de junio de 1914.

Autos y Vistos; con los mandados traer y
que se devolvíerán; estando arreglado a ley el
apelado de fojas veintidos vuelta, su fecha quin-
ce de abril último, en el que el juez de Paucar-
tambo doctor de Olarte, declara sin lugar la re-
posícíón solicitada a fojas veinte; 10 confirmaron
cn la parte en que admite la confesión solicitada
con arreglo al primer interrogatorio consignado &
fojas nueve y habiendo ocurrido discordia respecto
de si debe admitirse la confesión con arreglo al
segundo interrogatorio de dicha foja; llamaron
para dirímírla al señor Vocal Dr. Santos por lí-
cencíu del señor Umeres.——Rúbrícas de los seño-
res ]lícdil!a.——Casííllo.—Yépcs.

De que certifico.

Sánchez.
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:XIÍTO COXH'I.HMENTARIO DF. Zn. INSTANCIA

Cuzco, 10 de junio de 1914.

Vistos; en— discordia; considerando: que la pro-
hibición sobre la indagación de la paternidad, con—
signada cn el articulo 242 del Código Civil, no
comprende el presente caso, en que se trata de los
derechos de los hijos ilegítimos, respecto del padre.
por 10 que procede el interrogatorio en forma in—
dagatoria y no en la forma asertíva que tiene 121
segunda pregunta del interrogatorio de fojas nue—
ve: declararon ínsubsístente la segunda parte del
auto que admite la confesión cn la forma en que
está redactada la segunda pregunta del referido
ínterrogatoríó; declararon igualmente que procede
la confesión judicial con íntemgatorio en forma
indagatoria; mandaron que se cumpla con la pre-
ceptuado por la ley en la forma indicada; a cuyo
efecto los devolvieron.

Rt'1|n'ic:ls' (10 los 50ñurcs .lÍcr/¡1ur.—(Úmf¡No.-—

.81(111Í0A'.—)V(;/305.

El voto del Vocal que suscribe es porque se
revoque el apelado, en cuanto admite la confesión
respecto a la segunda pregunta que contiene 31 in—
tcmgatorío de fojas nueve, que debe declararse
sin lugar.——Casíillo.

De que ccrtííico.——González.
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DICTA 31 EN FISCAL

Señor Presidente:

Doña Carolina Herrera demanda a don Pl:'1—
cido Pilares, para que reconozca en forma legal
como hijos naturales suyos a los menores Héctor
y Alfredo.

Substancíada la acción en vía ordinaria. llega
a los estrados del Supremo Tribunal, por oponer—
se el recurrente al auto relativo a la prueba de
la confesión ímpetrada por la actora.

Es incorrecta Ta actuación
Nuestro Códíg(ro Civil reproduce como regla

la doctrina contraria a la investigación de la pa-
ternídad.

Sólo acepta como excepción, en el segundo pá—
rrafo del artículo 237, la declaración proveniente
de un juicio de rapto o estupro.

También la admite por deducción el 242; co.
mo cuando se reclama al padre presunto los alí—
mcntos que debe éste prestar a toda clase de híj05.

El hoy derogado Código Procesal que en 1851
se promulgó junto con el Civil aún vigente, díspn
nia, aclarando ese número en el 14077 que los vn
reemmcídos y los demás ilegítimos pueden aC1ed1—
tar su filiación con una semíplena probanza, para
solo el efecto de pedir alimentos provisionales en
caso de necesidad, y el actual consigna igual jus—
ticiero amparo, al prescribir. en el inciso 50. de su
artículo 1034, que dichos hijos tienen derecho a ]:.L
asignación sí acompañan la sentencia que los fa—
vorece o alºún documento que acredite verosínil.—
mente la paternidad.

F…] fallo judicial no puede basarse sino en
plena prueba; y es írrcalízablc tal comprobación
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fehaciente, salvo el evento indicado de rapto o es-
tupro, acerca del punto fisiológico de la concepción
en determinadas circunstancias.

Por tal motivo, fuera de aquellas emergen-
cias, se mantiene absoluta la reg]a contraria a la
indagación.

Estatuye, en efecto, en su primer párrafo el ci-
tado articulo 237 del Código Civil, que los dere—
chos concedidos en dicho libro a los hijos natura-
les reconocidos, no se adquieren por sentencia que
declare la paternidad.

La forma legal del reconocimiento se con-
creta a alguna de las cuatro que explícita y deta—
lladamente señala el 238: o en el registro de nací—
dos, o en la partida de bautizo, o en escritura pú—
blica, o en testamento…

Quien reconoce a su hijo natural, satisface un
deber de conciencia.

Sí el juez pudiera compeler a tal reconocimien—
to al presunto genítor, a más de la implicancia de
lu ]<*_v. c:1rcccriu (l<r causa la legislación (lc. 05:15
cual… formas excluyentes.

I“:1ru cstuh10ccr la condición jurídica, al igual
que en tudns los litigios, bastaría la (lcclm'ación de
la sentencia.

El reconocimiento es, evidentemente. un acto
libre y expontímeo, 110 exigible ante los Tribunales.

La acción de la Herrera no aduce la excep-
ción de rapto o estupro; al contrario, en su interro-
gatorio de fojas nueve del cuaderno de pruebas, 3-
firma que hubo vida común.

Tampoco reclama alimentos. cuyo juicio es de
índole distinta al actual.

Luego, se ha incurrido en error al substancíar

dicha acción.
Hay nulidad en el auto recurrido. Declarando

su ínsuhsístcncía, así como la de todo lo actuado.
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puede mandar el Supremo Tribunal 'que, por inad—
misíble, se desestíme la demanda.

Lima, 15 de Enero de 1917.

Seoane.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 21 de marzo de 1917.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon nulo el auto de vista de fojas treinta
vuelta, Su fecha diez de junio de mil novecientos
catorce, e ínsubsístcnte el de primera instancia de
íojas'veíntídos vuelta, su fecha quince de abril
anterior, así como todo lo actuado en el juicio
seguido por doña Camila Herrera con don Plácido
Pilares, sobre reconocimiento de hijos; y los de—
volvieron. ' '

A lmenara.———Barreto.—4Alzamora.—Pérez.—Torre
González.

_ _ x » Se publicó conforme a ley.

JuanGallagher y Canaval.
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